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Nadi e puede ser juzgado sino por juez competente y con obser
vancia de la plenitud de las fo rmas propias de cada juicio , dice el Art. 
26 de la Constitución Colombiana, que es el origen del proceso en ei 
país. Si nos detenemos en esta norma encontramos que contiene dos 
principios fundamentales de derecho procesal, o sea la competencia 
del juez y la adecuación de l trámite que ante él se sigue, que confi
guran el derecho a la tutel a jurisdiccional. Sobra decir, que la Const i
tución regula igualmente lo referente a los Tribunales y Jueces que 
func ionan en el país encabezados por la Corte Suprema de Justicia, los 
requisitos para forma r parte de ellos y su organ ización interna, todo lo 
cual se ubica en la llamada t utela jurisdiccional de los asociados, igua i
men t e. 

En otras palabras: el derecho a la tutel a j urisdiccional es aqu el 
que tiene toda persona a que " se le haga justicia" , mediante un debid o 

proceso. Siend o la justicia un elemento fundamental del orden juríd i
co, el Estado debe proveer adecuadamente a su administración, ya que 
toda persona está dotada de un derecho a que el Estado se organice 
en forma que los imperativos de la justicia queden satisfechos. 

El fenómeno de la constitucionalización de las leyes procesales 
fue destacado por Calamandrei, Alcalá Zamora, Gelsi Bidart, Couture, 
Fix Zamudio, entre otros destacados autores. Siendo la administración 
de la justicia una de las funciones esenciales del Estado, todo ordena
miento jurídico debe proveer a su realización, a través de los órganos 
adecuados del poder público, ofreciendo el acceso a ella mediante un 
proceso que pueda cumplir su misión de satisfacer las pretensiones y 
defensas que lo determinan. Lo que no supone el derecho a obtener 
sentencia favorable, y ni siquiera de mérito, sino a que se dicte una re
solución en derecho, siempre que se cumplan los requisitos procesales 
con tal fin. 
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El derecho a obtener tutela jurisdiccional efectiva figura entre los 
derechos fundamentales de la persona y pertenece a todo habitante del 
país. cualquiera que sea su edad o nacionalidad, así como a las perso
nas jurídicas nacionales o extranjeras. Se traduce en que toda preten
sión frente a otra persona, que diga fundarse en derecho, sea resuelta 
por un órgano independiente, mediante un trámite provisto de garan
tías que hagan posible el ejercicio del derecho de defensa. El derecho a 
la tutela jurisdiccional produce sus efectos primero en el acceso a la 
justicia, luego en la posibi l idad de ejercer el derecho de defensa y ob
tener una resolución en plazo adecuad o y, por último, en e! caba l 
cumplimiento de lo dec idid o, o sea en la efectividad de l pronuncia
miento judicia l. 

Lógicamente la ley debe regular la adm in istración de la Ju stici a 
prevista en la Constitución, sin que pueda desnaturalizaría, pues ate n
taría contra ella, y por una parte sería inaplicable, y por otra pod1·ia 
ser daclarada inexequible por la Corte Suprema, previo e1 proceso con 
acción pública, que está previsto en paises como Colombia. 

La tutela jurisdiccional debe otorgarse por órgan os jurisd icc iona
les y nunca admi ni strativos o leg islat ivos. salvo respecto a éstos los ju i
cios po l ít ic os para ios altos funcionarios del Estado, y de elia no debe 
excluirse ninguna pretensión o defensa. Esto constituye el monopoi 10 
de la jurisdicción, que es presupuesto necesario de! Estado de Derecho, 
salvo la tradiciona l excepción de la Jurisdicción militar, siempre qu e 
sea estrictamente castrense. En tiempo de paz, dice el Ar t. 61 de la 
Constitución Colombiana, nadie pod1-á ejercer simultaneamente ia 
autoridad civil y la judicial o la militar. 

Más que las leyes procesales establezcan determinados requisitos 
para que los jueces ante quien se formulan pretensiones o defensas 
puedan pronunciarse en el fondo, no const ituye un atentado contra 
la tutela jurisdicciona l, que no implica el derecho a obtener decisión 
favorable, sino como se expresó, a que se dicte una resolución en de
recho, siempre que se cumplan los requisitos procesales para ello, o sea 
que el interesado pueda expresar lo que pretende y aportar todas las 
pruebas que fuesen oportunas. en igualdad con los demás. Es claro que 
el ejercicio del derecho de defensa no será posible, si los afectados por 
las sentencias no tienen conocimiento del proceso, por lo cual su cita
ción es esencial para que puedan comparecer. Este principio compren
de no solo la notificación del demandado, sino la citación a toda per
sona cuyos derechos pueden resultar afectados por ella, evitándose que 
alguien sea condenado sin ser oído, que constituye un principio de
mocrático fundamenta l . 
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